
Radicado No.

2025-EE-274499
2025-09-20 05:33:51 p. m.

Página 1 de 2

________________________________________________________________________

Ministerio de Educación Nacional

Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 22 22800

Línea Gratuita: 018000 - 910122
GD-FT-03 V6

Radicación relacionada: 2025-ER-0396322
@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 20 de septiembre de 2025

Señores

Integrantes Consejo de padres Institución Educativa José Miguel de

Restrepo y Puerta

Integrantes Consejo de padres Institución Educativa José Miguel de

Restrepo y Puerta

Antioquia - Bello

Asunto: Respuesta denuncia anónima sobre actuaciones irregulares en

atención a presuntos abuso sexuales en I.E. José Milguel de

Restrepo y Puerta

Estimados integrantes de consejo de padres, cordial saludo.

Teniendo en cuenta la solicitud por medio de la cual se coadyuva a la

petición presenta por la docente Lina María Álvarez, nos permitimos

manifestar que se hizo necesario requerir a la Secretaría de Educación

Departamental de Antioquia para efectos de que remita al Ministerio de

Educación Nacional -MEN-, respuesta relacionada con las actuaciones que

han desarrollado en el caso de referencia respecto a:

 La situación de no garantías en el debido proceso en el caso de la

docente.

 En las presuntas actuaciones inadecuadas en la activación de rutas

en situaciones de violencias sexuales en la institución educativa

José Miguel de Restrepo y Puerta.
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Lo anterior, en virtud de la complejidad relacionada en la petición de la

docente. En consecuencia, se advierte que una vez sea recibida la

respuesta del ente territorial se procederá a análisis de esta, para ofrecer

desde el MEN la respuesta pertinente dada la complejidad del caso.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

SANDRA VIVIANA OLAYA NIETO

Subdirector Técnico

Subdirección de Fomento de Competencias

Folios: 2
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